
Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) 

 
CONVOCATORIA 

PROGRAMA “ACÉRCATE A TU ESCUELA” 
CICLO ESCOLAR 20__-20__ 

 
I. DEFINICIÓN DE LOS APOYOS: 

 
Los apoyos económicos de “Acércate a tu Escuela” se otorgan a niñas/os y jóvenes que habitan en 
localidades rurales dispersas preferentemente con alto y muy alto grado de marginación y/o rezago 
social , o bien niñas/os y jóvenes que padezcan algún tipo de discapacidad y asistan a un centro 
escolar, así como a los ubicados en localidades predominantemente indígenas o en campamentos 
agrícolas migrantes y a aquellos alumnos CONAFE que obtengan promedios de aprovechamiento 
en primaria o secundaria, superiores a 9.5. 
 

II. POBLACIÓN BENEFICIARIA: 
Alumnos/as de: Preescolar; Primaria y Secundaria. 
 

III. REQUISITOS QUE DEBE CUBRIR EL/LA ASPIRANTE: 

 Ser de nacionalidad mexicana. 

 La edad cumplida al 31 de diciembre del año en curso para cada tipo educativo deberá ser: 
 Preescolar de 3 a 5 años 11 meses. 
 Primaria de 6 a 14 años 11 meses. 
 Secundaria ser menor de 17 años 11 meses. 

 Inscribirse al nivel preescolar desde los 3 años de edad y haber sido atendidos por un servicio 
de educación inicial del CONAFE 

 Para alumnos/as del CONAFE, estar registrado/a en el Sistema Único de Control Escolar, al 
inicio del ciclo escolar para el que solicita la beca. 

 Para alumnos/as que presenten alguna discapacidad, comprobante médico que indique la 
discapacidad presentada, expedido por el IMSS, ISSSTE, SSA o Seguro Popular, o cuando se 
detecte y diagnostique una discapacidad en alguno de los/as alumnos/as, aun cuando hayan 
transcurrido las fechas establecidas para realizar la solicitud. 

 Para quienes cursen sus estudios en planteles de los subsistemas estatales, deberán 
preferentemente haber sido alumnos egresados de algún servicio del CONAFE en educación 

preescolar o primaria. 
 Haber obtenido en el ciclo escolar anterior un promedio general de 9.5 y ser alumnos del nivel 

II o III de educación primaria o 2do o 3er grado de secundaria de los servicios educativos del 
CONAFE. 

 No estar recibiendo algún beneficio económico otorgado para el mismo fin por cualquier 
dependencia de la administración pública centralizada. 

 
IV. CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN: 

Cuando los recursos disponibles sean insuficientes para otorgar una beca a todos/as los/as 
aspirantes, éstos serán seleccionados/as, en función del orden de los siguientes criterios: 

 Niños/as que se inscriban y asistan a los Servicios de Educación Preescolar del CONAFE 
desde los tres años de edad y preferentemente hayan sido atendidos/as por algún Servicio 
de Educación Inicial del CONAFE. 

 Los/as alumnos/as egresados/as preferentemente de las  escuelas de Educación 
Comunitaria. 



 Niños/as y jóvenes que padezcan algún tipo de discapacidad y asistan a un centro escolar, 
aún si este está ubicado dentro de su propia localidad. 

 Niños/as y jóvenes migrantes que asisten a servicios educativos de CONAFE. 

 Alumnas que cumplan los requisitos, con la finalidad de reducir las brechas de desigualdad 
de género. 

 Niños/as y jóvenes que asisten a servicios educativos en localidades con población 
mayoritariamente indígena. 

Para los/as alumnos/as que asistan a campamentos migrantes atendidos por el CONAFE, deberán 
notificar y entregar una carta que manifieste el periodo de estancia comprometido. 

 
V. DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE ENTREGAR PARA OTORGAR LA BECA A LOS/AS 

BENEFICIARIOS/AS DE NUEVO INGRESO: 
Del/de la alumno/a: 

 Copia del acta de nacimiento o carta compromiso temporal (Documentos adicionales 2c 
Formato carta compromiso). 

 Constancia de inscripción expedida con fecha actualizada por el plantel educativo donde 
realizará sus estudios del grado que cursará (debe contener nombre completo del/de la 
alumno/a, grado, clave de la comunidad, clave del centro de trabajo, sello de la escuela y 
firma del/de la directora/a). 

 Copia de la boleta o certificado del nivel o grado anterior. 

 Constancia expedida por la Delegación de la atención en Educación Inicial. 

 Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

 Reporte de evaluación que avale el promedio general de aprovechamiento del ciclo escolar 
inmediato anterior. 

 
Del Padre, Madre de Familia o Tutor/a: 

 Solicitud de beca Acércate a tu Escuela. 

 Copia del acta de nacimiento. 

 Copia de la CURP. 

 Comprobante de domicilio, el cual podrá ser: copia fotostática del recibo de agua, predial y/o 
luz, la credencial de elector, o en su caso, oficio o constancia de arraigo expedida por una 
autoridad local competente.  

 En caso de que el/la Padre, Madre de Familia o Tutor/a designe un depositario, este último 
debe cumplir con el requisito señalado en el inciso anterior y presentar una carta, mediante 
la cual los padres autorizan la estancia del menor en su domicilio. 

 Identificación oficial, podrá ser: copia fotostática de la credencial de elector o cartilla del 
S.M.N.  

 
Para renovar el otorgamiento de la beca, el/la Padre, Madre de Familia o Tutor/a deberá 
entregar, entre los meses de agosto y septiembre, los documentos que acrediten la continuidad 
del/la beneficiario/a en el centro educativo: 
 

 Constancia original de inscripción. 

 Copia de la boleta de calificaciones del nivel o grado anterior. 

 Original para cotejo y copia del certificado del nivel académico inmediato anterior cursado. 
 

VI. FECHA PARA LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Se deberá entregar la documentación necesaria en la Delegación Estatal o en la Oficina Regional 
más cercana, en los meses de julio al mes de septiembre, en el siguiente horario de atención 08:00 
a las 17:00 horas de lunes a viernes (El horario puede variar de acuerdo a lo establecido en cada 
Delegación y a los husos horarios de los Estados). 
 
VII. PERIODO DE VALIDACIÓN DE DATOS: 

La Delegación Estatal realizará la validación de los datos registrados por los/as aspirantes y 
beneficiarios/as durante el mes de octubre, revisando la información de solicitud de beca, 



descartando las solicitudes incompletas, verificando el cumplimiento de los requisitos, criterios de 
priorización establecidos en la presente Convocatoria. Asimismo solicitará a la Autoridad Educativa 
Local la confronta de los beneficiarios del programa, a fin de constatar su inscripción y permanencia 
en el servicio educativo. 

 
VIII. NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS: 

La Delegación Estatal notificará a los /as aspirantes y beneficiarios/as el resultado de su solicitud de 
beca y de la renovación, por cualquiera de los siguientes medios: correo electrónico, oficio 
publicación de resultados en el portal institucional, en las Delegaciones Estatales y/o Sedes u 
Oficinas Regionales.  
 

 Plazo máximo de respuesta: 2 meses 

 Plazo de prevención: 30 días 
Si al término del plazo máximo de respuesta, la autoridad no ha contestado, se entenderá que la 
resolución fue negativa. 

 
IX. TEMPORALIDAD DE LA BECA: 
Los(as) beneficiarios(as) podrán recibir la beca durante 10 meses de duración del ciclo escolar y la 
entrega se realizará en tres exhibiciones, de acuerdo al siguiente cuadro: 
 

MESES PROGRAMADOS FECHA DE PAGO 

Septiembre-Diciembre Diciembre 

Enero-Marzo Marzo 

Abril-Junio Junio 

 
X. MONTO Y FECHA DE ENTREGA DEL APOYO ECONÓMICO: 

El monto del apoyo económico es de $375.00 pesos mensuales y la entrega del mismo se realizará 
en tres exhibiciones, de acuerdo al siguiente cuadro: 
 

MESES PROGRAMADOS FECHA DE PAGO 

Septiembre-Diciembre Diciembre 

Enero-Marzo Marzo 

Abril-Junio Junio 

 
La entrega del apoyo económico se realizar a través de cualquiera de las siguientes modalidades: 
Depósito a cuenta bancaria, vía contrarecibo o cheque.  

 
XI. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS PARA LA ENTREGA DE LOS APOYOS: 

 Cada padre de familia podrá solicitar el apoyo para más de un beneficiario, el número máximo 
de becarios apoyados por familia son CUATRO. 

 La firma del Convenio (periodo de enero a junio y de septiembre a diciembre, respectivamente) 
por cada niño/a o joven que se incorpore como beneficiario/a de los apoyos económicos de 
“ACÉRCATE A TU ESCUELA”, con dicho documento se formaliza y regula la entrega de la 
beca. 

 Los/as beneficiarios/as del programa “ACÉRCATE A TU ESCUELA” se obligan a NO 
REPROBAR más de un ciclo escolar en primaria o en secundaria, para poder continuar 
solicitando la beca. 

 No se otorgará ningún apoyo económico si el responsable no presenta toda la documentación 
solicitada. 

 
XII. DATOS DE CONTACTO DE LAS DELEGACIONES ESTATALES: 



DELEGACIÓN DIRECCIÓN TELÉFONO CONTACTO E-MAIL 

Aguascalientes Boulevard José Ma. Chávez 
No. 1304, Fraccionamiento 

Jardines de la Asunción, 
C.P. 20270. 

Aguascalientes, Ags. 

01-449-9-13-
20-95 

01-449-9-17-
66-22 

 

C. José del 
Refugio 
Anzua 

Ramírez 
(Encargado) 

jranzua@conaf
e.gob.mx 

Baja California Calafia y Avenida. Pioneros 
No. 1100, 2°. Piso,  

Centro Cívico Comercial, 
C.P. 21000. 

Mexicali, B. C. 

01-686-557-
09-01 

 

Lic. Lorena 
Gómez 
Guerra 

 

lgomezg@cona
fe.gob.mx 

Baja California 
Sur 

Océano Atlántico No. 4796, 
Entre Madre Perla y Mar 

Mediterráneo, 
Col. El Conchalito, 

C. P. 23090. 
La Paz, B. C. S. 

01-612-124-
20-17 

01-612-124-
20-18 

01-612-124-
20-19 

Ing. Filemón 
Sierra García 

 

fsierra@conafe.
gob.mx 

Campeche Calle 61 No. 37 entre 12 y 
14, 

Col. Centro, 
C.P. 24000. 

Campeche, Camp. 

01-981-816-
16-29 

01-981-814-
48-54 

 

Lic. Eduardo 
Manzanero 

Ruiz 
 

emanzanero@c
onafe.gob.mx 

Coahuila Paseo Reforma No. 1500, 
Col. Provivienda, 

C. P. 25020. 
Saltillo, Coah. 

01-844-414-
87-74 

01-844-414-
73-89 

01-844-414-
91-70 

Lic. 
Alejandra 
Ramírez 

Veloz 
 

aramirez@cona
fe.gob.mx 

jvelazquez@co
nafe.gob.mx 

Chiapas Boulevard. Fidel Velázquez 
No. 1471, 

Fraccionamiento 24 de 
Junio, 

Frente a SECH, 
C. P. 29047. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

01-961-616-
20-17 

01-961-616-
66-32 

01-961-616-
66-30 

Lic. Aristeo 
López López 

 

alopezl@conafe
.gob.mx 

Chihuahua Avenida Cuauhtémoc No. 
2200, 

Col. Cuauhtémoc, 
C. P. 31020. 

Chihuahua, Chih. 

01-614-415-
91-23 

01-614-415-
68-18 

01-614-415-
89-11 

C. Gerardo 
Valenzuela 
de la Rocha 
(Encargado)  

gvalenzuela@c
onafe.gob.mx 

Durango Ferrocarril No. 99, 
Edificio Plaza Guadiana 2o. 

Nivel, 
Col. Bellavista, 
C. P. 34070. 

Durango, Dgo. 

01-618-128-
06-11 

01-618-128-
06-15 

Lic. Anabell 
Jaquez 
Castro 

 

ajaquez@conaf
e.gob.mx 

Guanajuato Calle Nueva No. 18, 
Col. Noria Alta, 

C. P. 36050. 
Guanajuato, Gto. 

01-473-733-
55-91 

01-473-733-
01-75 

C.P. Pedro 
Antonio 

Rodríguez 
Camacho 

parodriguez@c
onafe.gob.mx 

Guerrero Avenida Francisco Ruiz 
Massieu No. 2, 

Fracc. Villa Moderna, 
C.P. 39070. 

Chilpancingo, Gro. 

01-747-472-
65-87 

01-747-472-
65-90 

C.P. Víctor 
Jorge García 

Sevilla  

vsevilla@conaf
e.gob.mx 

mailto:aramirez@conafe.gob.mx
mailto:aramirez@conafe.gob.mx


Hidalgo Libramiento Vial a Tampico 
Km 3.5, 

Col. Santiago Jaltepec, 
C.P. 42182. 

Pachuca, Hgo. 

01-771-717-
17-01 

01-771-717-
17-02 

Lic. J. Jesús 
Fuentes de 

la Peña 

jfuentesde@co
nafe.gob.mx 

Jalisco Bernardo de Balbuena 822, 
Col. Algodonales, 

C. P. 44620. 
Guadalajara, Jal. 

01-333-641-
94-13 

01-333-641-
15-77 

Profra. Ma. 
Jesús 

Quezada 
Cárdenas 

 

mcardenas@co
nafe.gob.mx 

Estado de 
México 

Teanquistengo No. 102, 
Barrio la Teresona, 

Col. Sánchez, 
C. P. 50040. 

Toluca, Edo. de México 

01-722-217-
50-29 

01-722-217-
50-31 

Lic. 
Fernando 
Miranda 

Plata 
 

fmiranda@cona
fe.gob.mx 

Michoacán Avenida Francisco I. Madero 
Oriente No. 4525, 

(antes Kilómetro 1.5 Carreta. 
a Charo) 

Col. Cd. Industrial, 
C.P. 58200. 

Morelia, Mich. 

01-443-323-
09-56 

01-443-323-
15-36 

Lic. Julio 
César 

Solórzano 
Villafuerte 

jsolorzano@con
afe.gob.mx 

Morelos Privada Pericón No. 6, 
Col. Miraval, 
C.P. 62270. 

Cuernavaca, Mor. 

01-777-317-
66-74 

01-777-317-
75-40 

Lic. Said 
Ocampo 
Jiménez 

 

socampo@con
afe.gob.mx 

Nayarit Avenida Insurgentes 271 
Poniente, 

Col. Versalles, 
C.P. 63139. 
Tepic, Nay. 

01-311-214-
04-10 

01-311-214-
30-69 

Lic. Oscar 
German 

Dena Ibáñez 
 

odena@conafe.
gob.mx 

Nuevo León Manuel M. del Llano No.1231 
Oriente,  

Entre Platón Sánchez y 
Carbajal de la Cueva, 

Col. Centro, 
C. P. 64000. 

Monterrey, N.L. 

01-818-344-
55-54 

01-818-344-
53-73 

Prof. Juan 
Antonio 

Sifuentes 
Corona 

jsifuentes@con
afe.gob.mx 

Oaxaca Manuel Ruiz No. 309, 
Col. Reforma,  
C.P. 68050, 

Oaxaca de Juárez, Oax. 

01-951-
51684-32 

C. 
Gumecindo 
Ermilo Rojas 

Nava  

grojas@conafe.
gob.mx 

Puebla 21 Poniente No. 3305, 
Col. Belisario Domínguez, 

C.P. 72180. 
Puebla, Pue. 

01-222-231-
63-56 

01-222-231-
63-55 

Lic. Marcos 
Refugio 
Morales 
Ramírez 

mmoralesr@co
nafe.gob.mx 

Querétaro Camino a Vanegas No. 11, 
Col. Emiliano Zapata, 

C.P. 76900. 
Querétaro, Qro. 

01-442-225-
40-43 

01-442-225-
40-44 

Lic. Nicanor 
Hernández 

Loredo  

nhernandezl@c
onafe.gob.mx 

Quintana Roo Lázaro Cárdenas No. 161, 
Esq.16 de Septiembre, 

Col. Centro, 
C. P 77000. 

Chetumal, Q. Roo. 

01-983-832-
21-45 

01-983-832-
32-58 

Ing. Salomón 
Montero 
Alvarado 

smontero@con
afe.gob.mx 



San Luis Potosí Calle Ignacio Martínez No. 
680, 

Col. La Ladrillera, Tierra 
Blanca, 

C.P. 78364, 
San Luis Potosí, S. L. P. 

01-444-811-
75-33 

01-444-811-
75-48 

Lic. Julio 
Cesar 

Moreno 
Serna 

 

jmoreno@conaf
e.gob.mx 

Sinaloa Juan José Ríos No. 265 Pte. 
Altos, 

Col. Jorge Almada, 
C.P. 80200, 

Culiacán, Sin. 

01-667-713-
50-37 

01-667-713-
50-08 

Arq. Sixto 
Burgueño 
Castaños 

 

sburgueno@co
nafe.gob.mx 

Sonora Luis Donaldo Colosio No. 70, 
Entre Guerrero y Garmendia, 

Col. Centro, 
C.P. 83000 

Hermosillo, Son. 

01-662-262-
92-32 

01-662-262-
11-96 

C. José 
Alberto 
Morán 

Aguileta 

jmoran@conafe
.gob.mx 

Tabasco 1a. Cerrada de Sánchez 
Magallanes No. 107, 

Col. Nueva Villahermosa, 
C. P. 86070. 

Villahermosa, Tab. 

01-993-314-
51-64 

01-993-314-
05-00 

Lic. Claudia 
López 
Ramón 

clopezr@conaf
e.gob.mx 

Tamaulipas Calle González, Esq. Juan 
José de la Garza No. 201, 
Col. Guadalupe Mainero, 

C.P. 87100, 
Cd. Victoria, Tamps. 

01-834-312-
63-87 

01-834-312-
99-09 

Lic. Ruy 
Alvar Núñez 

González 
 

rnunez@conafe
.gob.mx 

Tlaxcala Carr. Federal Libre a 
Tlaxcala No. 117, 
Tramo San Martín 

Texmelucan Km. 7+350, 
Col. San Diego Xocoyucan, 

Municipio de Ixtacuixtla, 
C.P. 90122, 

Tlaxcala, Tlax. 

01-248-11-
28-263 

Lic. María 
Lorena Calva 

Rodríguez 

mcalva@conafe
.gob.mx 

Veracruz Boulevard Culturas 
Veracruzanas S/N, 
Reserva territorial, 

Frente a Lomas Verdes, 
C.P. 91097. 
Jalapa, Ver. 

01-228-819-
20-11 

01-228-819-
20-13 

Lic. Arturo 
Gómez 
Arellano 

(Encargado) 
 

agomez@conaf
e.gob.mx 

Yucatán Calle 58 A No. 487 , Por 25 y 
27, 

Col. Itzimna, 
C.P. 97100. 
Mérida, Yuc. 

01-999-981-
37-77 

01-999-981-
57-77 

Ing. Ángel 
García 

Martínez 
 

agmartinez@co
nafe.gob.mx 

Zacatecas Elena Poniatowska No.1, 
Col. Ojo de Agua de la 

Palma Industrial, 
C.P. 98606. 

Guadalupe, Zac. 

01-492-921-
13-29 

01-492-921-
13-32 

Ing. Luis 
Manuel 
Rivera 
Aranda 

lrivera@conafe.
gob.mx 

 


